
Antecedentes del Supremo
Tribunal de Justicia



1.- Los tribunales en la épocavirreinal

CON LA LLEGADAde los españoles a territorio mexica-
no, surge una nueva etapa dentro de la organización
gubernamental; en la medida que se amplió la conquista

y colonización de las tierras descubiertas fueron sustituyéndose
las antiguas instituciones políticas de las culturas prehispáni-
cas, por las de la Península Ibérica. Es de conocimiento común
que el gobierno de la Nueva España estaba dividido en cuatro
partes: Gobierno, Hacienda Pública, Organización Militar y
Justicia, sin embargo no existía una separación limitada entre
las mismas, siendo por ello muy complejo el aparato estatal de
la colonia.

Para conocer los antecedentes más mediatos del Supremo
Tribunal de Justicia, es preciso hacer una reseña de lo que fue
el Poder Judicial en la Nueva España; aquí la administración
de justicia se dio en dos niveles: por medio de los Tribunales
Ordinarios y los Especiales. Dentro de los últimos podemos
mencionar a La Inquisición, que tenía como función perseguir
a los herejes, idólatras ya las personas sospechosas de delitos
contra la fe. A pesar de que su objeto era preservar la religión
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personal docente, oficiales y estudiantes de ese centro educati-
vo. El Tribunal de la Acordada fue establecido con la finalidad
de contener los excesos de asaltantes en las ciudades y zonas
rurales, su jurisdicción abarcó los territorios de la Nueva Espa-
ña, Nueva Galicia, Nueva Vizcaya y el Reino de Nuevo León'"

Respecto a los Tribunales Ordinarios podemos decir que
existían tres instancias: la primera de ellas estaba repre-
sentada por los tribunales locales, en donde daban inicio los
procesos y que muy bien pueden considerarse ~omola ?ase de
la judicatura virreinal; esos eran las Alcaldtas Ordmaflas,
Alcaldías Mayores, Corregimientos, Gobernaciones, Intenden-
cias y los Juzgados de Provincia, todos ellos con jurisdicción
limitada geográficamente.

La Real Audiencia se ubicaba en segundo término y a
nuestro modo de ver fue el antecedente más importante del
Supremo Tribunal de Justicia, y de la cual nos ocuparemos con
mayor amplitud en las páginas siguientes.

Finalmente en el tercer nivel estaba el Real y Supremo
Consejo de Indias, que era uno sólo para todas las posesiones
indianas y conocía de los juicios en tercera instancia. Sin
embargo debido a que su residencia era en España, muy pocas
personas recurrían a él, sobre todo por lo tardado de las reso-
luciones y los gastos económicos que significaban seguir un
asunto hasta ese nivel.

En lo que se refiere a la provincia de Michoacán, para
finales del siglo XVIII la base del sistemajudicialla constituían
26 alcaldías mayores y un corregimiento:

5.- Chilchota.
6.- Guadalcázar.
7.- Guanajuato.
8.- Huimeo y Zirándaro.

1.-Celaya.
2.- Colima.
3.- Cuitzeo de la Laguna.
4.- Charo (Corregimiento).

1.- Soberanes Fernández, José Luis. Los Trihunales de la l'.luevu Espwia. México,
UNAM.Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1980, p. 229.

católica, su intervención muchas veces tuvo matices políticos.
La represión desarrollada en los tiempos que antecedieron al
movimiento de independencia y los juicios a que fueron some-
tidos algunos caudillos, son prueba fehaciente de ello. Por otro
lado, existían Tribunales Eclesiásticos exclusivamente para
procesar a los clérigos.1

La Mesta fue otra instancia especial, a donde acudían los
ganaderos para ventilar los asuntos relativos a esa actividad
económica. Los indígenas también tuvieron un trato diferente,
locual motivó que mediante cédula real de 15911as autoridades
supremas dispusieran que el virrey sería el encargado de cono-
cer en primera instancia las causas de los indios, ya fueran
entre ellos mismos o con españoles; las apelaciones de estos
veredictos serían resueltas en la Audiencia. Unos años después
por medio de las cédulas de 1605y 1606se legalizó la existencia
del Juzgado General de Indias. Al igual que los naturales, las
personas dedicadas al comercio tenían jurisdicción propia en el
Consulado, instituto que atendía los pleitos de carácter mer-
cantil en primera instancia, rigiéndose por ordenanzas propias;
en la Nueva España sólo funcionaron los consulados de México,
Veracruz y Guadalajara. A pesar de que durante los primeros
años de la colonia los asuntos fiscales eran manejados por la
Audiencia, en el año de 1561 el soberano resolvió que esos
serían conocidos en la Real Hacienda.

Otros establecimientos en donde se administraba justicia
especial fueron: El Protomedicato, que tenía injerencia en cues-
tiones relativas con los médicos, cirujanos, boticarios, algebris-
tas y parteras; LosTribunales del ejército vinculado con los que
incursionaban en la milicia; dentro de la vida educativa tam-
bién hubo órganos encargados de impartir justicia, ya desde
1597 el rector de la Universidad de Méxicoy en su ausencia el
vicerector, tenían facultades para decidir en lo civil y en lo
criminal en los asuntos en donde estuviera involucrado el
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INTENDENCIA

Puebla de los Angeles
Nueva Veracruz
Antequera de Oaxaca
Mérida de Yucatán
Valladolid de Michoacán
Santa Fe de Guanajuato
San Luis Potosí
Guadalajara

obtenido en almoneda pública, podían elegir a los alcaldes
ordinarios. Estos últimos eran los presidentes del ayuntamien-
to y tenían jurisdicción civil y criminal en primera instancia.

Por otro lado, en algunos municipios de Michoacán funcio-
naban Repúblicas de Indios, que no eran más que antiguos
señoríos indígenas con una persona que se desempeñaba como
gobernador de los naturales de una región determinada. De
acuerdo al tamaño del pueblo había unsólo alcalde, oun alcalde
con uno o dos regidores; en los lugares más poblados existían
dos alcaldes y cuatro regidores, todos ellos podían imponer
penas menores, pero no la de mutilación o muerte.5

Las autoridades de España con el objeto de lograr una
reorganización política y administrativa, en la década de los
ochenta del siglo XVIII, empezaron a introducir una serie de
transformaciones que trastocaron en cierta medida lo relativo
a la administración de justicia. A finales de 1786 fueron expe-
didas las ordenanzas para el establecimiento e instrucción de
intendentes de ejército y provincia en el reino de la Nueva
España. Según estas disposiciones fueron creadas doce inten-
dencias encabezadas por la de México que tenía el carácter de
general de ejército y provincia y cuyo titular era Fernando José
Mangino; las once restantes eran:

5.- lbid.,p. 98.

19.- San Luis Potosí.
20.- San Miguel el Grande.
21.- Tancítaro y Pinzándaro.
22.- Tingüindín.
23.- Tlalpujahua.
24.- Tlazazalca.
25.- Valladolid y Pátzcuaro.
26.- Zacatula.

327.- Zapotlán y Tuxpan.

Los funcionarios que estaban al frente de estos juzgados
tenían facultades para conocer en primera instancia los nego-
cios civiles y penales. Si el corregidor no era letrado, quien
intervenía en los juicios era el teniente, jurista designado por
el propio corregidor que lo asesoraba en las cuestiones legales.
A diferencia de los corregidores, los alcaldes mayores por lo
regular eran letrados. Como todos sabemos, durante la época
colonial no existió una división de poderes propiamente dicha,
de ahí que estas autoridades también desempeñaban funciones
de gobierno: cuidaban de la provisión y abastecimiento de los
pueblos a su cargo, de la enseñanza religiosa y buen trato de
los indios, tenían la obligación de cuidar y fomentar los caminos
y obras públicas, controlar a los vagos y criminales y colectar el
tributo'

Aparte de las alcaldías mayores y corregimientos, existie-
ron también otras delimitaciones más pequeñas como los mu-
nicipios, cuyos espacios geográficos a su cargo eran mucho más
reducidos, limitándose a los términos de una ciudad, villa o
pueblo y regidos por un ayuntamiento. Este se componía de seis
o doce regidores, según la importancia del lugar y de dos
alcaldes ordinarios; los regidores cuyo cargo era vitalicio y
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4.- [bid., p. 94.

9.- Jasso y Teremendo.
10.- Jiquilpan.
11.- La Barca.
12.- La Huacana y Zinagua.
13.- León.
14.-Maravatío.
15.-Motines.
16.- Peribán.
17.- Salvatierra.
18.- San Luis de la Paz
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se consideraban más comerciantes que jueces, traficando exclu-
sivamente en su provinciay obteniendo en un quinquenio desde
30 hasta 200 mil pesos. Se trató de remediar estos abusos
sustituyendo a los alcaldes mayores por los subdelegados, a
quienes se les prohibió rigurosamente todo comercio~pero al no
asignárseles dotación alguna, se volvió a lo mismo".'

Como ya mencionamos anteriormente la Real Audiencia
fue dentro del segundo nivel de los tribunales ordinarios, el
único órgano y el más importante. A lo largo de todo el virrei-
nato fue práctica común que las resoluciones dictadas por las
autoridades de primera instancia, fueran apeladas, pasando
mucbos de los procesos a manos de la Audiencia, que era
considerada la última oportunidad en losjuicios civiles y pena-
les, pues muy pocas gentes podían solventar los gastos que
implicaban seguir los casos ante el Real y Supremo Consejo de
Indias.

La primera Audiencia que fue la de México, se creó por
cédula de Carlos V, fechada en Burgos el 13 de diciembre de
1527, señalando que se integraría con un virrey gobernador,
quien aparte era capitán general y lugarteniente y fungía como
presidente, ocho oidores,cuatro alcaldes del crimen, dos fisca-
les, uno de lo civil y otro de lo criminal, un alguacil mayor, un
teniente de gran chanciller y demás ministros y oficiales nece-
sarios." Int.erín se designaba virrey de la Nueva España, fungió
como presidente Nuño Beltrán de Guzmán, distinguido juris-
consulto, conquistador y gobernador del Pánuco; así también,
la Audiencia empezó a funcionar con cuatro oidores, puesto que
desempeñaron los licenciados Juan Ortiz de Matienzo, Diego
Delgadillo, Alonso de Parada y Francisco Maldonado.

La Audiencia, entre las cuestiones más interesantes, tuvo
instrucciones especiales de continuar el juicio de residencia

Felipe Cleere
Felipe Díaz de Ortega
Pedro Garrido y Durán6

Zacatecas
Durango
Arispe

Las funciones de los intendentes fueron tan amplias que
causaron verdaderos conflictos con otros servidores públicos
tradicionales. Tenían injerencia en aspectos de justicia, de
policía, repartimiento, hacienda y guerra. Una de las dificulta-
des más frecuentes fue la creada con los antiguos corregidores,
a quienes finalmente les fue suprimida su participación en la
judicatura con el objeto de evitar fricciones. Los intendentes
eran auxiliados en el cumplimiento de sus amplias labores por
una autoridad subalterna llamada subdelegados, quienes de-
berían ser españoles y tenían a su cargo la administración de
justicia.

En los juzgados menores la situación prevaleciente no era
muy halagadora, notándose varias anomalías que dañaban la
imagen de todo el sistema judicial. Por mencionar un sólo caso
diremos que los corregimientos y alcaldías mayores dependían
directamente del virrey, sin embargo su lejana ubicación geo-
gráfica impedía que fueran controlados efectivamente, motivo
por el cual dentro de su jurisdicción estos empleados gozaron
de una amplia autonomía, abusando de su poder y de hecho
llegaron a establecer pequeños gobiernos en los territorios a su
cargo. Las reformas borbónicas pretendieron reorganizar el
gobierno político y ejercer una mayor inspección sobre los
corregidores y alcaldes mayores a través de las intendencias y
subdelegaciones. A pesar de ello, los esfuerzos de la Corona
española resultaron vanos, pues no solamente persistieron los
vicios de antaño sino que se agravaron. Dicho panorama lo
describe con mucha claridad Manuel Abad y Queipo, quien
fuera obispo electo de Michoacán; en una representación diri-
gida al virrey en 1799 le expresaba que; ••...los alcaldes mayores
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diferentes lugares: anularon repartimientos, trataron con tal
dureza a los indios que originaron varias sublevaciones, acusa-
ron agriamente a los frailes de abusar de su ministerio e
influencia, razón por la que surgieron fricciones entre la auto-
ridad civil y eclesiástica.

Las reiteradas quejas sobre la mala conducta de los oido-
res, respaldadas con los informes dados por Hernán Cortés en
España, influyeron en el desprestigio y caída de la primera
audiencia. Ante esa situación, los reyes de España estimaron
conveniente nombrar cuanto antes a un virrey que repre-
sentara la máxima autoridad en los territorios mexicanos; el
conde de Tendilla, Antonio de Mendoza aceptó el cargo, solici-
tando tiempo prudente para arreglar múltiples asuntos perso-
nales. Mientras tanto de manera interina quedó formada una
nueva audiencia encargada de ejercer el gobierno, ésta estuvo
constituida por Sebastián Ramírez de Fuenleal, quien fue in-
quisidor de Sevilla; don Vasco de Quiroga, Juan de Salmerón,
Alonso Maldonado y Francisco Ceinos en calidad de oidores.

Las dificultades prevalecientes en la Nueva España que-
daron diluidas en cierta medida con el establecimiento de la
segunda audiencia, la cual fue instalada formalmente a princi-
pios de 1531. De las obras sobresalientes de su gestión están la
institución de los colegios de Santa Cruz de Tlatelolco y el de
Niñas, orientados a mejorar la condición de los indígenas. El
gobierno absoluto de la segunda audiencia duró hasta 1535,año
en que llegó el virrey Antonio de Mendoza a la Nueva España.

El virrey, a partir de entonces fue reconocido como la
máxima autoridad en la colonia, sin embargo es de todos cono-
cido que los oidores continuaron desempeñando un papel deci.
sivo en las cuestiones de más trascendencia. El grado de
intervención de la Audiencia dependió en muchas ocasiones de
los virreyes; algunos sólo la consultaban en los asuntos más
delicados, otros recurrían a ella para casi todo, teniéndole más
que comoConsejo, comoórgano asociado de gobierno, de ahí que
la encontremos redactando ordenanzas odictando resoluciones.

contra Hernán Cortés, acusado por losoficiales reales de graves
abusos y de ser un tirano, así como de tener el propósito de
alzarse contra su Majestad; también debía señalar los límites
de la gobernación de las provincias de Guatemala, México,
Pánuco y Río de las Palmas, y ocuparse activamente de la
conversión de los indios. En las disposiciones generales se
contemplaba la solución a algunos casos transitorios comoel de
la ausencia del virrey; "".cuando vacare el virreinado de la
Nueva España, por promoción o muerte de los virreyes, tenga
nuestra Real Audiencia deMéxicoa su cargo la gobernación de
las provincias de laNueva Españay despache todos los negocios
y demás cosas que tocan y pertenecen al virrey"" En ese caso
el oidor más antiguo hacía las veces de presidente y todas I~
demás autoridades deberían atender las disposiciones de la
Audiencia de México comosi fuera el virrey.

Hacemos hincapié en que esta Audiencia disfrutó de facul-
tades más amplias que la de España, donde sus funciones se
reducían a administrar justicia. En la Nueva España era una
especie de gabinete ministerial del virrey; los oidores tenían el
privilegio de establecer correspondencia directamente con el
Rey ~in intervención de ninguna autoridad intermedia, y en ese
sentldo servían a la Corona comoun medio de fiscalización. La
Audiencia tuvo señalada participación en aspectos relativos al
gobierno, en algunos momentos actuó comoConsejo del Virrey,
y en otros como organismo encargado de realizar actos de
naturaleza gubernativa. En su interior hubo un cuerpo especial
ll.amado Real Acuerdo o Junta General, integrada sólo por los
OIdores de lo civil, quedando excluidos consecuentemente los
alcaldes del crimen. 10

Lejos de concluir con los supuestos excesos del conquista-
dor.Cortés, la primera Audiencia actuó con prepotencia y des-
potIsmo. Los trastornos en ocasiones se extendieron por
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La Audiencia integrada en Real Acuerdo conocía de los despa-
chos enviados por el Rey, también le competía la decisión sobre
la toma de residencia a los gobernadores, corregidores y alcaI-
des mayores. Asimismo le eran confiadas las misiones más
difíciles, como las de tomar decisiones en los alzamientos y
desórdenes sociales o en los excesos cometidos por las autori-
dades subalternas. Anivel educativo no sólo fundaron el colegio
de San Juan de Letrán y el de Niños Huérfanos, sino que
tuvieron facultades para administrarlos, poniendo especial cui-
dado en que los funcionarios o particulares no maltrataran a
los indios; también asistían a las almonedas de la Real Hacien-
da."

Por lo que respecta a su jurisdicción, a la Audiencia de
México se le asignó por distrito "...las provincias que se llaman
de la Nueva España, con las de Yucatán, Cozumel y Tabasco, y
por la costa del Mar del Norte y seno mexicano hasta el Cabo
de la Florida, y por el Mar del Sur desde donde acaban los
términos de la Audiencia de Guatemala, hasta donde comien-
zan los de la Galicia".12

Los territorios al cuidado de la Audiencia deMéxico fueron
muy vastos, por lo que fue problema constante que las regiones
más alejadas no tuvieran una administración de justicia ade.
cuaday expedita, incluso fue normal que la presencia de un sólo
órgano de justicia de segunda instancia no alcanzara a cubrir
satisfactoriamente las demandas de una población tan extensa.
Atendiendo a lo anterior, en el año de 1548 fue fundada otra
Audiencia en la ciudad de Guadalajara con un presidente,
cuatro oidores que también fueron alcaldes del crimen, un
fiscal, un alguacil mayor, un teniente de gran chanciller y
demás ministros y oficiales necesarios. Tuvo por distrito la
provincia de Nueva Galicia, la de Culiacán, Copala, Colima y
Zacatulay los pueblos deAvalas. "Sus limites son por el levante
con jurisdicción de la audiencia de la Nueva España, por el

Il.-Ibid .•P.. 119,
I2.-Recopdación de leyes.. , Op. Cit., p. 188.
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mediodía con el Mar del Sur y por el poniente y septentrión con
provincias no descubiertas ni pacíficas.,,13

Queda claro que en cuanto a rango y categoría se refiere la
Audiencia de la Nueva Galicia estuvo muy por debajo de la de
México;el número de sus integrantes era menor y la influencia
política y gubernativa fue limitada en mucho; debería observar
las órdenes y mandamientos de la que radicaba en la capital
del virreinato de la Nueva España; no actuaba en Real Acuerdo
oJunta General, y por lo tanto su Influencia sobre el virrey era
nula. Las facultades de esta audiencia eran 'restringidas a
cuestiones relacionadas con la administración de justicia.

Ambas audiencias, aparte de sus funciones ordinarias
tenían a su cargo jurisdicciones especiales; una de ellas fue que
funcionaron comoJuzgado de Provincia, conociendoen primera
instancia los pleitos civiles que se dieran en un radio de cinco
leguas alrededor de la ciudad sede de la Audiencia; otra comi-
sión especial fue la de fungir como Juzgado de Bienes de
Difuntos en donde eran tramitados los asuntos de los individuos
muertos en las colonias y sin parientes, entregando a los legí-
timos herederos sus caudales; también tuvo facultades para
actuar comoJuzgado de la Bula de la Santa Cruzada; es sabido
que en la Edad Media la iglesia católica implementó las cruza-
das para rescatar los lugares santos en poder del Islam, estos
gastos fueron sufragados por fieles que colaboraron con dona-
tivos, la Santa Sede, para manifestar su agradecimiento les
concedió indulgencias y algunos privilegios espirituales me.
diante las llamadas Bulas de la Santa Cruzada. De esa forma,
este tribunal conocía y resolvía todos los pleitos y negocios
derivados de aquel privilegio. Otra de las actividades de la
Audiencia, fue administrar justicia en los recursos de fuerza,
consistentes en sancionar las faltas cometidas por los jueces
eclesiásticos al conocer de un negocio que no era de su compe-
tencia o al tramitar un juicio fuera de las leyes establecidas.l'

13.-Ibid., p. 189,
14.-José Luis Sobe-ranes Fernández. Op. Cit., p.p. 72.74.
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En renglones previos hemos dicho que la Audiencia fue el
antecedente más inmediato del Supremo Tribunal de Justicia,
sin embargo ya mencionamos varias características de la pri-
mera que la diferenciaron del otro órgano judicial. De todas esas
particularidades quisieramos insistir en la enorme influencia
que tuvieron los oidores en las cuestiones más delicadas del
gobierno virreinal y su amplia participación en diferentes asun-
tos de carácter administrativo pues una vez lograda la inde-
pendencia de España, el Supremo Tribunal de Justicia como
rector de todo el Poder Judicial en Michoacán dejó de cumplir
en gran medida ese papel, limitándose exclusivamente a aten-
der los aspectos relacionados con la judicatura.

La Audiencia de México a lo largo de toda la época colonial,
estuvo inmiscuida constantemente en cuestiones de política y
gobierno, incluso en muchas ocasiones llamaron más su aten-
ción que los asuntos de justicia. Uno de los ejemplos más claros
fue su participación en los acontecimientos de 1808 con motivo
de la invasión napoleónica a España. Recordemos que en el mes
de junio las colonias recibieron la noticia de los sucesos de
Aranjuez, de la caída de Godoy, la abdicación de Carlos IV y la
renuncia de Fernando VII. Para estos momentos el movimiento
criollista había alcanzado mucha presencia en los CÍrculosde la
élite novohispana, de tal manera que durante aquella coyuntu-
ra un grupo importante de la sociedad se opuso decididamente
a los proyectos de los peninsulares, tanto españoles como crio-
llos representados por la Audiencia y el Ayuntamiento de
México respectivamente, escenificaron uno de los conflictos
más recordados de ese periodo.

Con la renuncia de Fernando VII al trono surgió la incóg-
nita de sobre quién recaía la soberanía de las colonias. El19 de
julio de 1808 el virrey presentó un oficioa la Audiencia en Real
Acuerdo, expresándole que el Ayuntamiento de la capital de la
Nueva España proponía que fuera el virrey quien gobernara,
pero que dicha autoridad se derivaría de la que le transfiriesen
los tribunales y cuerpos, incluyéndose el propio Ayuntamien-
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tO.15La respuesta de los oidores no se hizo esperar rechazando
terminantemente la propuesta del Ayuntamiento, y al mismo
tiempo dieron por sobreentendido que era la Real Audiencia
quien debería gobernar por medio del virrey.'"

Desde el punto de vista legal la Audiencia sólo tenía facul-
tades para asumir el poder absoluto en ausencia del virrey, de
ahí que mientras estuviera Iturrigaray desempeñándose como
tal, los oidores estaban sujetos a su persona, no pudiendo actuar
con la libertad que ellos hubiesen querido. Su oposición al virrey
derivaba del apoyo y simpatías de éste hacia el grupo de los
criollos, quienes estaban agrupados en el cabildo civil de la
ciudad de México. Ante la ineludible presencia de Iturngaray,
la Audiencia de México estaba imposibilitada para ponerse al
frente del gobierno, lo cual sin duda deseó más de una vez.

Los funcionarios de la Audiencia trataron de presionar al
virrey para que se alineara con el partido de los españoles
peninsulares y abandonara la causa criolla; un.osdías a~tes de
asistir a la Junta General convocada por Iturngaray a Instan-
cias de los miembros del ayuntamiento, le dirigieron un oficio
en donde le ofreCÍan asistir a dicha junta, pero dándole a
entender que de ser posible se suspendiera su realización,
además en el ocurso haCÍan mucho énfasis en que las leyes de
indias conservaban la autoridad a los virreyes, y que éstos
podían consultar las materias más arduas e importantes con el
Real Acuerdo.'7 Bajo esas circunstancias, el virrey rompió con
la tradición que durante más de dos siglos impusieron sus
antecesores en el sentido de recurrir en los asuntos más difíciles
y delicados al Real Acuerdo. A lo largo de todo este periodo,
Iturrigaray mostró una actitud de rebeldía, limitándose tan
s610a informar a los oidores de las determinaciones tomadas
de antemano, sin pedir su opini6n o consentimiento.

Dos fueron las causas que llevaron a la Audiencia a proce-
15.-Garcia. Genaro. Documelltos hist6/"ü'os mexicanos. México, Museo Nacional de
. ~tropología. Historia y Etnología. 1910. T. 11,p. 34.

15.-lb,d .. p. 37.
17.-lbid .. p. 53.
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der con mayor energía y contundencia y promover un golpe de
estado: en primer lugar estaban convencidos de que el virrey
respaldaría hasta sus últimas consecuencias el proyecto de los
criollos, y que de salir airosos éstos, pondrían en peligro los
intereses económicosy políticos de los peninsulares, corriéndo-
se el riesgo de que la Audiencia viera restringida su influencia
e incluso que desapareciera como institución. El otro motivo
importante fue que no toleraron la prepotencia del virrey, quien
de hecho trató de anular a los oidores en su participación
política, lo cual significó un verdadero golpe a los atributos que
tenía la Audiencia, la que repentinamente fue relegada a tercer
término, estando por debajo del Ayuntamiento de México, luego
de que hasta en algunos casos llegó a ejercer el mando supremo
de facto.

Ante la intransigencia de 1turrigaray losoidores fraguaron
un movimiento tendiente a destituirlo y sofocar los planes de
independencia. Fue así como la noche del 15 de septiembre el
virrey fue aprehendido junto con su familia, designando en su
lugar al anciano mariscal de campo Pedro de Garibay, quien
fue dócilmente manipulado por la Audiencia, que de nueva
cuenta volvió a tomar las riendas del gobierno virreinal. No
obstante la caída de lturrigaray, los enfrentamientos que tuvo
con la Audiencia dejaron huella indeleble en la historia de
México, y sin temor a exagerar, podemos decir que a partir de
entonces la Audiencia fue herida de muerte, políticamente
hablando, sufriendo una decadencia gradual que finalmente la
llevó a su extinción unos meses después de lograda la inde-
pendencia. Durante el movimiento insurgente iniciado en 1810
los oidores pocopudieron influir en los asuntos del gobierno, en
esos momentos de lucha armada se hicieron más necesarias las
decisiones militares, de ahí que los virreyes que gobernaron
durante este periodo se preocuparon más de las estrategias en
el campo de batalla. Por otro lado, a raíz de la Constitución
Gaditana de 1812 prácticamente fueron anuladas las faculta-
des de los oidores para intervenir en las cosas del gobierno.
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En cuanto a la administración dejusticia se refiere, duran-
te la época colonial la audiencia fue la institución rectora de
todo el Poder Judicial. Ya hemos señalado cómo a pesar del
funcionamiento de múltiples juzgados especiales, los procesos
seguidos en éstos llegaban a manos de los oidores en segunda
instancia; este papel posteriormente lo va a desempeñar el
Supremo Tribunal de cada uno de los estados que se crearon
con motivo de la Constitución Federal de 1824.

2.- La Constitución de Cádiz y el proyecto
de los realistas

EL PERIODO DE lucha armada que va de 1810 a 1815 se
caracteriza entre otras cosas por la expedición de dos consti-
tuciones representativas de cada uno de losgrupos antagónicos;
los realistas y los insurgentes. Independientemente del susten-
to ideológicoy político de ambos, los dos estuvieron orientados
a establecer una división de poderes con el objeto de terminar
con la concentración de facultades en una sola persona o corpo-
ración, tal y como sucedió durante la época virreinal.

Con la invasión francesa a la Península Ibérica se forma-
ronjuntas regionales por diferentes partes, disputándose todas
el derecho de gobernar a España y sus colonias. Unos meses
después se convocóa Cortes Generales, en donde fue decretada
la elección de diputados españoles y americanos; una vez reu-
nidos los representantes de la metrópoli y sus colonias, optaron
por establecer un sistema de gobierno constitucional y tripar-
tito compuesto de un Poder Ejecutivo, un Legislativo y un
Judicial. Dentro de las sesiones de esa asamblea, los primeros
intentos encaminados a lograr una división en el gobierno
aparecieron a finales de 1811, cuando al interior de las Cortes
Generales quedó integrada una comisión encargada de redac-
tar un reglamento provisional que regiría el funcionamiento de
lo que sería la nueva judicatura. El criterio común de los
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diputados era la creación de un Poder Judicial independiente,
menos complejo, sencillo y eficaz, que cumpliera estrictamente
con la impartición de justicia. Aunque desconocemos el conte-
nido de ese reglamento provisional, es muy probable que varios
de sus elementos fueron integrados posteriormente a la Cons-
titución de Cádiz.

De acuerdo a la Carta Gaditana de 1812, en el artículo 245
quedó claramente expresado que ningún tribunal podía ejercer
funciones diferentes a las dejuzgar y hacer que se cumpliera lo
juzgado, tampoco podían suspender la ejecución de las leyes, ni
elaborar reglamento alguno para administrar justicia.18

Para terminar con las confusiones que hasta el momento
se venían dando, a las audiencias se les limitó a conocer sólo en
segunda y tercera instancias, impidiéndoseles la injerencia en
losjuicios de primera instancia como era costumbre.

La intención de los diputados a Cortes era cambiar el
complicado aparato judicial de España y sus colonias, buscar
formas adecuadas tendientes a lograr una mejor organización
de los tribunales y delimitar ampliamente las funciones de los
alcaldes, jueces de letras y magistrados. A pesar de ello, el perfil
de la Constitución de 1812 no fue muy claro, notándose cierta
ambigüedad en sus preceptos; prevalecieron varios órganos
para juzgar de manera especial, y junto con ellos los fueros de
grupo y la complejidad en la judicatura, esto último por la
misma naturaleza de un Poder Judicial tanto para la metrópoli
como para sus territorios de ultramar. Esa falta de precisión se
reflejó también al crearse un Supremo Tribunal de Justicia con
residencia en España que en sí no formó parte integral del
sistema judicial, pues no era especialmente de apelación, sino
de adjudicación en asuntos estatales, sobre él recayeron atri-
buciones que antes tenían los oidores: conocía de la residencia
de los empleados públicos, aconsejaba sobre la prudencia de las

18.-"1.a Constitución española de Cádiz", en: Felipe Tena Ramírez. Leyes (undamen.
tales de México, 1808-1979. Mexico. Porma, 1981, lOa. edición, p. 89.
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leyes yen muchos casos participaba en cuestiones de adminis-
tración.19 En ese sentido, el Supremo Tribunal era una especie
de órgano intermedio entre el Rey y las Cortes, identificados
con el Poder Ejecutivo y Legislativo respectivamente.

Mientras continuaban los debates en España, los oidores
de la ciudad de México discutían sobre la conveniencia de
aplicar la Carta de 1812. Era evidente que de implementarla
se transformarían en gran medida las estructuras prevalecien-
tes, afectándose con ello intereses de grupos económicos o
políticos, de ahí que hubo oposición a regirse bajo los preceptos
gaditanos; para ello se pretextó que era de primer orden sofocar
el movimiento insurgente y luego restaurar el régimen legal en
su totali dad.

Dentro de los intereses afectados estuvieron obviamente
los de la Audiencia, cuyas facultades quedaron restringidas de
manera considerable; a partir de entonces a los oidores les fue
prohibida su participación en asuntos administrativos, debién-
dose limitar a cuestiones vinculadas con lajusticia, con esto no
solamente perdieron influencia política, sino que sus ingresos
económicos, debido a la renuncia de comisiones, disminuyeron
en mucho, pues aparte tenían que cubrir una contribución
forzosa para financiar la guerra contra los insurgentes, entre-
gaban por obligación su cuota de pensión, la media anata sobre
sus promociones y se les exigían "donativos voluntarios", desti-
nados a mantener las tropas patrióticas en España. La dismi-
nución de sus haberes en ciertos momentos fue el tema central
de las reuniones, sobre todo cuando el virrey Calleja se negó a
cumplir con el decreto de las Cortes, que ordenaba que los
magistrados de ultramar recibieran sus sueldos íntegros. Lo
relacionado con el problema de los salarios y el estado de guerra
que se vivía, retardaron la solución de los procesos judiciales
depositados en la Audiencia.

En el lapso que estuvo vigente la Constitución de 1812 fue

19.-Ibid ..p. 92.
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prácticamente imposible transformar el régimen existente; el
hecho de que las Cortes optaran por una monarquía consti-
tucional, implicó forzosamente la subsistencia de múltiples
elementos de la colonia. Por otra parte ya hemos insistido en
que los cambios fueron obstaculizados por fuertes grupos polí-
ticos y económicos existentes en América, quienes mostraron
una actitud de oposición a todas aquellas normas que lesiona-
ran su situación privilegiada, demostrándose así la dificultad
de cambiar el sistema gubernamental de las colonias, teniendo
como base una constitución general, que más que nada fue
diseñada para regir en territorio español. Debido a la inestabi-
lidad política, a lo vasto de los territorios de la Nueva España,
la lucha armada y la desarticulación entre las poblaciones,
producto del movimiento insurgente, los preceptos emanados
de las Cortes españolas fueron letra muerta. Un ejemplo muy
ilustrativo fue cuando ordenaron que todas las causas de pri-
mera instancia manejadas por las audiencias fueran resueltas
por losjueces de letras, sin embargo eso era más que imposible
en virtud de que los rebeldes impedían el traslado al controlar
algunos caminos de importancia. Por otra parte también se
dispuso la diversificación de losjuzgados de letras, pero debido
a la misma situación de guerra fue difícil implementar dicha
medida.

Durante esta etapa revolucionaria no encontramos por
parte de los realistas antecedentes significativos del Supremo
Tribunal de Justicia, ya en párrafos anteriores aludimos a un
órgano con ese apelativo creado por la Constitución Gaditana,
sin embargo sus atribuciones no fueron de tipo judicial, tampo-
co fue esa segunda instancia que en la actualidad conocemos,
ni el rector de la judicatura en la Nueva Espaila. Al lado de
aquél permanecieron los tribunales especiales del virreinato,
patentizándose una vez más que los intereses de pequeños
grupos seguían predominando y que al menos durante algunos
años sería difícil terminar con los fueros y privilegios de algunos
sectores sociales. La naturaleza de ese Supremo Tribunal de

Justicia con residencia en España, obedecía al mismo proyecto
de los liberales españoles, quienes no reconocían la inde-
pendencia de los territorios americanos, negándose por lo tanto
a dotarlas de sus propios órganos de gobierno autónomo.

En el tiempo que estuvo vigente la Constitución de Cádiz,
continuaron funcionando exclusivamente como segunda ins-
tancia las audiencias de México y Guadalajara, ambas fueron
insuficientes para cubrir con eficacia las demandas de la pobla-
ción, mismas que día a día crecían, exigiendo por lo tanto la
multiplicación de las audiencias. Desafortunadamente el esta-
blecimiento de esas instituciones en cada una de las provincias
estaba condiCIonado a la conciliación de fuerzas políticas y
militares y a la presencia de un sistema federativo que conce-
diera la autonomía local. La diversificación de las audiencias
por todo el territorio mexicano, dependía no sólo de los anhelos
de justicia que tuviera la mayoría del pueblo, sino de la presen-
cia de un grupo económico, social y político hegemónico regio-
nal, que rompiera con el monopolio y poder de las audiencias
de México y Guadalajara y al mismo tiempo descentralizara a
la judicatura.

La euforia liberal en Espaila fue sofocada violentamente
después de la expulsión de los franceses; con el retorno de
Fernando VII a la Corona española, quedó derogada la Consti-
tución de Cádiz. El virrey Calleja publicó un bando el 15 de
diciembre de 1814 que ordenaba el establecimiento del sistema
judicial y demás asuntos de Estado que se tenían hasta antes
del lo. de mayo de 1808. Fue así como los oidores "...volvieron
a tomar el papel de oidor y a!calde del crimen, comenzaron de
nuevo a ejercer los papeles primordiales de la Real Audiencia
de México, una vez más se reunirían en Real Acuerdo extraor-
dinario, presidirían algunos juzgados privados y conseguirían

Id d" I ""0conlisiones y sue os a lClOna es ...
Si bien es cierto que los preceptos emanados de las Cortes

20.-Arnold, Linda. "La audiencia de México dura,nte la fa~e.gaditana", en: A!f'moria
del Il C(JlI):reso de hisloriu (]Pi derecho ~lleXIC(1Il.(J. M~Xl;O.'UNAM.Insht,U~? de
Inyestigaciones Jurídicas, 19R8, Serie "C'. EstudIOS Hlstoncos, No. 10, p. ,{63.
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espaflolas no tuvieron aplicación amplia en la Nueva Espafla,
también lo fue el hecho de que sentaron un precedente impor-
tante para lograr implantar un nuevo sistema judicial, incluso
varias ideas fueron retomadas después por los gobernantes del
México independiente.

3.- La insurgencia y el Supremo Tribunal
de Justicia

LA CAUSA INSURGENTE también planteó alternativas en el
aspecto judicial, presentando los cambios más decisivos y de-
mocráticos de la época. Debido a que su programa político era
distinto y ajeno a los objetivos perseguidos por las Cortes de la
península, los rebeldes se propusieron en primer lugar la reu-
nión de un Congreso Nacional, del cual emanarían las institu-
ciones del México independiente. El objetivo a cumplir no fue
nada fácil, ya que se carecía de experiencia para gobernarse,
pues durante casi tres siglos los mexicanos vivieron sojuzgadoti.
El camino por recorrer fue largo y complicado; se retomaron
ideas de políticos europeos, de los sistemas de países revolucio-
narios como Estados Unidos y Francia, algunas ocasiones in-
cluso se dejaron intactos aspectos característicos de la época
virreinal y no precisamente por comulgar con ése, sino por
conveniencia o falta de recursos inmediatos.

Aparte de lo mencionado con anterioridad las divergencias
al interior del grupo independentistas, al igual que las existen-
tes dentro de los realistas, y el estado de guerra permanente,
retardaron la creación de los poderes constitutivos del gobierno
revolucionario. De que el compromiso era difícil, lo demuestra
el pensamiento de fray Melchor de Talamantes cuando en su
plan de independencia expresa que después de la abdicación de
la familia real a sus derechos a la Corona de España "...comen-
zara n a bullir en mi imaginación mil ideas conducentes a la
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salud de la patria y seguridad del reino, no de aquellas ideas
que nacen únicamente del sentimiento e inspiradas del intenso
dolor que causa la vista de los insultos inferidos a la nación ... ,
sino de aquella que dicta para estos lances la sana política que
tiene su fundamento en los principios elementales del derecho
público, aprobadas por todos los autores antiguos y modernos
que tratan del grande y dificil arte de la legislación y gobierno,
y que desde mucho tiempo atrás he tenido el cuidado de leer y
meditar.'''~1

Debido a las penurias y limitaciones militares de los rehel-
des, los primeros meses más que legislar en forma, estuvieron
dedicados en gran parte a rehacerse de pertrechos de guerra, a
resistir los embates de las fuerzas realistas ya la conquist.a de
nuevos t.erritorios para consolidar su movimient.o. Los decretos
y leyes son abundantes, como dispersos los lugares de su des-
pacho pues las característ.icas de la cont.ienda así lo exigían.

Una vez iniciadas las host.ilidades, las huestes de Hidalgo
y Morelos comenzaron a reemplazar a las aut.oridades locales
por gent.e simpatizante a la insurrección, ent.re ellos a los
encargados de impartir justicia. Est.a fue la primera de las
medidas tomadas ant.es que proponerse sustituir tot.almente el
ré",;men virreina!. Aparte de los cambios de personas, en esta
primera etapa de la lucha armada no encont.ramos indicios más
abundant.es de transformar el sistema de lajudicatura colonial,
era prudente que sobre las bases de éste se llevaran a cabo los
cambios pert.inent.es. El referido plan de independencia de
Talumant.es especifica que una de las tareas inmediatas del
Congreso será "...deposit.ar en t.odos los primeros tribunales del
reino y jueces de distrito, la autoridad judiciaria en los t.érminos
que lu han obtenido hasta ahora, proveyendo el Congreso por
sí mismo o con consultas de las audiencias los lugares en que
faltnsen.'1.!~

~1.-"PI8n de ind.ependencia de Fray Melc)lor de T<llalll?l~tes,1~08",~n: Emes~o
Lt-moine Vilbeaoa. Afrm-lm;)' fu rcvollU'L{m de 1810. Mexlco. UNAM, 1.164, p. 112.

~~.-IlJid.•p. 1~4. .
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Tuvo que pasar algún tiempo para que los insurgentes
afinaran sus ideas de los órganos de gobierno. En los Elementos
Constitucionales de Rayón, ya se vislumbran algunos avances
en el aspecto judicial; en el número 17 se mencionaba: "Habrá
un protector nacional nombrado por los representantes del
Congreso", encargado de cuidar la buena y expedita adminis-
tración de justicia. Al respeto, con una visión más am pi ia,
Morelos comentó que debería existir un protector nacional en
cada obispado, con el objeto de que la justicia social estuviera
plenamente garantizada."" En ese sentido, mejorar la calidad
en la impartición dejusticia, requería multiplicar el número de
personas que cumplieran esa función, pues era evidente que en
muchas partes del territorio mexicano las arbitrariedades es-
taban a la orden del día por falta de juzgados de primera
instancia, o por la imposibilidad de recurrir a las audiencias,
ya que los caminos eran prolongados y el viajar a Guadalajara
o México significaban desembolsos económicos que la gente de
escasos recursos no podía efectuar, aparte de que el veredicto
final era muy tardado.

Hast.a ant.es del Congreso de Chilpancingo, siguió persis-
tiendo el juicio de no desmantelar por completo las estructuras
virreinales relacionadas con la judicatura. En particular para
José María Morelos y Pavón, también la alternativa era reco-
nocer las instituciones de la colonia, pero hacía énfasis en
".. .reformar el absurdo y complicado sist.ema de los t.ribunales
españoles."2.' Sin embargo este pensamiento fue modificándose
gradualmente hasta radicalizarse en la Constitución de 1814.

De acuerdo a la Carta Magna de Apatzingán, el gobierno
quedó dividido en tres partes: el Congreso Mexicano, sobre el
que recayeron las facultades de legislar; el Poder Ejecutivo
denominado Supremo Gobierno;y el Poder Judicial encabezado
por el Supremo Tribunal de ,Justicia, que tuvo atribuciones

2:=1.-Lemoine Villicaila. Ernesto. More/os S/1 vida rel'olucümaria a lruvés de SII.'\ escritos
\'otras testimonios de la ¿poro, México, UNAM. 196r), documento 40, p.p. 223-226.

24.-Torre Villar, Ernesto de la. ÚJ {,l}llstilucifm dI' Apat.:Úllgóll y los l'rpadorf',<; eld
estauo mexicu/lo, México, UNAM, 19G4.Serie documental No. 5, p. 300.
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t.otalmente dist.intas al que se creó en la Constitución de Cádiz.
Según el artículo 196 constit.ucional, dentro de las atribuciones
del tri bunal estaban:

"Conocer de las causas, para cuya formación deba
proceder, según lo sancionado, la declaración del
Supremo Congreso: en las demás de los Generales
de División y Secretario del Supremo Gobierno; en
las de los secretarios y fiscales del mismo Supremo
Tribunal; en las del Intendente General de Hacien-
da, de sus minist.ros, fiscal y asesor; en las de resi-
dencia de todo empleado público a excepción de las
que pertenecen al tribunal de este nombre.
Artículo 197.- Conocer todos los recursos de fuerza
de los tribunales eclesiásticos y de las compet.encias
que se suscit.en ent.re los jueces subalt.ernos.
Artículo 198.- Fallar y conocer las sent.encias de
deposición de los empleados públicos sujet.os a este
tribunal; aprobaro revocar las sentencias de muerte
o destierro que pronuncien los tribunales subalter-
nos.
Artículo 199.- Conocer de las demás causas tempo-
rales, así criminales como civiles ya en s e¡''1.ll1da , ya
en tercera instancias, según lo determinen las le-

,,:!:,yeso

Debido a los problemas de la guerra, el establecimiento del
Supremo Tribunal de .Justicia se postergó para el mes de marzo
de 1815; el día 7 en la población de Ario quedó instalado
oficialmente. En el acto arengaron por el Congreso el señor
Alas, por el Gobierno el Doctor Cos y por el Judicial José María
Sánchez de Arriola. No podemos dejar de mencionar el júbilo
que embargó a los insurgentes ante un acontecimiento de esa

2,~.-lhid.,p.p. :Hlfi y :l97.
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magnitud, incluso el historiador Carlos María de Bustamante
nos habla de que al decretarse la Constitución de Apatzingán
se acuñó una medalla, en la cual "...sobre la punta de su
pirámide descansa un fiel de balanza, en la parte superior una
pluma símbolo del Poder Legislativo, en otro un bastón del
Poder Ejecutivo, y en el otro una espada del Poder Judicial; en
el reverso la inscripción que dice: la América mexicana en la
división de los tres poderes. Año de 1814.""6En su fase inicial
el tribunal estuvo integrado por José María Sánchez deArriola
comoPresidente, José María Ponce de León, Antonio de Castro
y Mariano Tercero comoministros.

La Constitución de 1814y la creación del Supremo Tribu-
nal de Justicia,con sus defectos y limitaciones, significaron un
avance en el pensamiento revolucionario de la época; incluso
hay diferencias bien remarcadas con el tribunal propuesto en
la Constitución Gaditana. En el Acta de Apatzingán fue exclui-
da por completo la palabra "audiencia", que durante muchos
años fue sinónimo de injusticiay elitismo para los sectores bajos
de la población. Asimismo desaparecieron varios de los tribu-
nales especiales de la colonia, simplificándose con ello la admi-
nistración de la justicia y aboliendo en gran medida las
situaciones de privilegio.

Si bien es cierto que la Constitución de 1814 tuvo comobase
la doctrina liberal europea, también lo es que muchos de sus
principios fueron adecuados a la realidad mexicana y que varias
de las reivindicaciones se debieron a que desde un principio los
campesinos y gente pobre de la sociedad le dieron un sentido
particular al movimiento, de tal forma que en muchos aspectos
la constitución adquiere matices más populares. Tal fue el caso
de lo relativo al Supremo Tribunal de .Justicia cuando en el

26.-Bustamante, CarlosMaría de. Cuadro histórico de la remlu.ción mexicana, come/!.
zuda eli.? de septiembre de 1810 por el ciudadano Miguel Hidalgo \! CosliJ1a, cura
del p'/leblo de los Dolores ~1lel Obispado de Michoacdn. l\léxico, Gobierno Federal-
InstItuto Cultural Helémco.F.C.E., 1985, edición facsimilar de la 2a. edición, Vol.
III. p. 154.
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artículo 202 se especificó que "...en el Supremo Tribunal de
J t.. 'd h ,'¿7US lCla no se pagaran erec os.

La idea de que las limitaciones impuestas al tribunal de
los insurgentes lo convirtieron en un simple órgano revisor de
sentencias de los juzgados inferiores es sin fundamento. Sus
atributos rebasaron esos límites al tener facultades de revocar
los veredictos de primera instancia, y no sólo de revisarlos.

También está fuera de toda duda la vigencia del Supremo
Tribunal de Justicia; la maestra María Teresa Martínez Peña-
loza en su trabajo de Morelos y el Poder Judicial de la Insur-
gencia Mexicana, demuestra que las causas atendidas fueron
múltiples y variadas, tanto en la materia comoen los autores;
los casos eclesiásticos, militares y civiles, sin distinción de sexo,
etnia o clase, comparecieron y fueron objeto de su atención.""
Ahora bien, los asuntos presentados no fueron más numerosos
debido a la situación de guerra, y en ese sentido debemos
destacar el esfuerzo de los insurgentes por administrar justicia
a pesar de que sus autoridades andaban trashumantes .•Justo
el 5 de mayo de 1815, cuando iban a iniciarse las sesiones del
Congreso, llegaron noticias de la aproximación de Iturbide por
Coeneo y de Negrete por Uruapan. La amenaza que se cernía
sobre los rebeldes, hizo que el Poder Ejecutivo presidido por
Morelos, Cos y Liceaga, huyeran a refugiarse en el cerro de La
Barra y al día siguiente, luego de haber entrado Iturbide a Ario
pasaron a la hacienda de Puruarán. Mientras tanto los inte-
grantes de los poderes Legislativo y Judicial quedaron disper-
sos por distintos puntos y unos días después se reunieron en
Uruapan, desde donde continuaron por corto tiempo atendien-
do las cosas del gobierno.""

Los embates realistas orillaron a los insurgentes a cambiar
de sede a la ciudad de Tehuacán, Puebla, tratando de obtener
un respiro y al mismo tiempo aprovechar la oportunidad para
27.-Emesto Lemoine Villicaña. Op. Cil., p. :197.
28.-Maria. Teresa Martínez Peñaloza. 0[>. Cit., p. li2.
29.-Alamán, Lucas.Historia de .7I,1¡Sxim desde los primeros movimienffJs que prepara~

nm su indepenuPlu:ia en el wiode 1808 hasta la época presente. México, Imprenta
deJ.M. Lara.1849-18f>~. '1'.40., p. ~79.
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restaurar la armonía entre los dirigentes de esa región y estar
más cerca del auxilio prometido por los Estados Unidos. Antes
de marchar fue nombrada una Junta Subalterna que goberna-
ría en la provincia de Michoacán ejerciendo todos los poderes.
La fecha de salida se fijó para el 29 de septiembre, ya en esos
días el Supremo Tribunal lo formaban José María Ponce de
León como Presidente, el Ministro Antonio de Castro y un
licenciado de apellido Martínez como sustituto. La acción del
Supremo Tribunal de .Justicia no concluyó con la ida a Tehua-
cán; primero la Junta de Taretan y después la de Jaujilla,
sostuvieron hasta 1818 la vigencia de los postulados de la
Constitución de Apatzingán.

Si bien es cierto que el documento de 1814 significó un
avance en el pensamiento de la insurgencia, también lo es que
la división de poderes consignada no era adecuada a la realidad
que vivía el movimiento de independencia. Cuando más em
preciso concentrar y agilizar las decisiones, se impuso un siste-
ma de gobierno tripartito que en tiempos de guerra fue impro-
pio; la democracia formal y la eficaz división de poderes era más
bien para épocas de estabilidad social.

Los postulados de Apatzingán no desaparecieron con la
represión a los insurgentes ni con la disolución del gobierno por
Terán, Vicente Guerrero mantuvo vivos los ideales de inde-
pendencia y posteriormente al obtenerse la emancipación que-
daron plasmados en la Carta Magna de 1824 varios preceptos
constitucionales de 1814. En el estado de Michoacán encontra-
mos elementos similares entre el tribunal de los rebeldes y el
que en 1825 fue creado por los dirigentes del nuevo gobierno,
manifestándose así la vigencia del pensamiento de nuestros
próceres que nos dieron libertad.
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